
INFORME DE SECRETARIA: Juzgado Primero Promiscuo de Familia. Palmira-Valle del Cauca, 09 de marzo de 2022. A 

Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, informándole que, por reparto efectuado se nos asignó el 

conocimiento del siguiente proceso., Sírvase proveer.  

 

 

 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7103-7105 
AUTO INT. No. 141-2022-00037-00-DIVORCIO CONTENCIOSO 

Palmira-Valle del Cauca, 10 de marzo de 2022 
                  
Evidenciado el informe de secretaria que antecede y como quiera que efectivamente la 
presente demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO, propuesta por el señor MANUEL MARIA SALCEDO, contra la señora  
NELLY GUERRERO GUERRERO, ha sido presentada con el lleno de los requisitos de 
ley que establece el Art. 82 del C.G.P., y dando cumplimiento al requerimiento de que 
trata el Decreto 806 de 2020 por lo que el Juzgado, dispondrá la admisión de la misma. 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMÍTESE La presente demanda de CESACION D ELOS EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO propuesta a través de apoderado judicial por  
el señor MANUEL MARIA SALCEDO, contra la señora NELLY GUERRERO 
GUERRERO. 
 
SEGUNDO: TRAMITESE la presente demanda conforme al procedimiento verbal de 
que trata el Art. 368 y Ss del C.G.P.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente de esta providencia a la parte demandada 
señora NELLY GUERRERO GUERRERO, procédase de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, es decir, la parte 
interesada deberá afirmar bajo juramento, que se entiende prestado con la petición más 
no eximido de expresar el juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar e informará la forma como obtuvo esa 
dirección y las evidencias o medios de prueba para demostrar las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar con acuso de recibido, una vez se cumpla con este 
requisito, la secretaría de este despacho procederá a realizar la notificación personal a 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


la parte demandada del auto admisorio y la demanda a través del correo electrónico 
suministrado. 
 
CUARTO: De la demanda y demás documentos aportados, córrase traslado al extremo  
demandado por el término de veinte (20) días, para que la conteste. De conformidad al 
Art.369 del C.G.P.  
 
QUINTO: RECONOZCASE, personería al DR. ALVARO PIÑA TASCON, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 94.307.694 de Palmira Valle y Tarjeta Profesional No. 
65098 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial del  demandante en los 
términos del poder conferido. 
                               
 
        
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
  

 
 

YANETH HERRERA CARDONA 
RAEQ  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 023 de hoy 11 de marzo de 2022 notifico a las partes la providencia que 
antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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